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líoU-íin O
SE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del easier-
SUSORICION PAETIGULAR.

Las leyes* órdenes y ana natos ^ne se mas
no son obllKatorias para la capital de pro
vincia desde qoe se pnblfean oflclalmente 
en ella* y desde coa tro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1889.)

Un mesen CórdtSa. Pias. 3 Id. íAra, 4
Trimestre Id.. . . 8*26 » 11‘tb
Seitid.......................... 16*50 > 22*60
Unaño33 >46

Se publica todos los dias escepio los Domiuffos.

den publicar en los «Uoletlnes oficiales» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril* de 3 y 8« de Octubre de «884).

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angosta Real Fa- 

miUa continúan sin aoved id en su 

importante xalnd en el Real Sitio 

de San Ildefonso.

Minister'o de Estado.

CANCILLERIA.
Convenio celebrado entre España, 
Bélgica* Brasil, Francia, Onatemab, 
Italia* Países Bijos, Portugal, Sal
vador, Servia y Suiza, ooneiitnjen- 
do una Union ínterin cion ai para la 
protección de Ia propiedad indaatrial, 
firmado en Paria el 20 de Marzo de 

1883,
Tradnooion.—S. M. el Bey de 

Eapaña, 3. U. el Rey de loa Belga#, 
S. U. el Emperador del Brazil, el 
Presidente de la República francesa, 
el Presidente de la República de Goa- 
temala, S. M. el Rey de Italia, S. V . 
el Rey de loa Faiaes Bajos, S. U. el 
Rey de Portogal y de loa A Igal be#, 
el Presidente de la República del 
Salvador, S. M. el Rey de Servia y 
el Consejo Federal de la Confedera’ 
cion Suiza, ignalmente animados 
del deseo de asegarar de coman 
senerdo ana completa y eüolz pro- 
teooion A la indnatria y al comercio 
de loa nacionales de sus Estados res
pectivos, y contribuír é la garantía 
de los derechos de loe inventores y 
de la lealtad de las transacciones co
merciales, han resuelto celeb.ar un 
Convenio para este efecto, y han 
hombrado por sus Plenipotenciarios, 
* saber:

3- M. el Ray de Espiña al Exee- 
^entíaimo Sr. Duque de Pernan Nn- 
«ez, da Montellano y del Arco, Con
de de Cervellón, Marqués do Almo- 
®*eid, Grande de España de primera 
J*'®. Caballero de la Insigne Orden 

*<* Toison O Oro, On# Graz de 1«

Orden de Carlos 111. Caballero de Ca- ■ 
latrava, Gran Cmz de la Legión de ' 
Honor, etc., eto., etc., Senador del > 
Reino, su Embajador Extraordinario | 
y Plenipotenciario en Paris. |

S. M. el Rey deles Belgas al sefior : 
Baron Beyens, Gran Oficial de sn ’ 
Orden de Leopoldo, Gran Oficial de . 
Ia Legión de Honor, eto., «to., etc.* 
sn Enviado Extraordinario y Minis- 
tro Plenipctenoiario en Paris. .

S. M.el Emperador del Brasil i , 
D. Julio Constant, Conde de Ville- Í 

neuve, individuo del Consejo de t 
3- M., su Enviado Extraordinario y < 
Ministro Plenipotenoiario eeroa de t 
S. M. el Rey de los Belgas, Comen- I 
dador de la Orden de Cristo, Oficial ‘ 
de su Orden de la Rosa, Caballero de ' 
la Légion de Honor, eto., etc,, etc.

El Presidente de la República 
francesa i don Pablo ChaHemel-La- . 
cour, Senador, Ministro de Negocios ; 
Extranjeros: t

Al Sr. Hérisson, Diputado, Minis
tro de Comercio; *

A D, Cárlos Yagerschimidt, Mi
nistro P enipoienciatio de primera 
clase, Oficial de la Orden Nacional 
de Iu Legton de Honor, etc., eto., eto.

£1 Presidente da la Ripúbiiea de 
Gaaiemaia i don Crisanto Medina, 
Oficial de la Legión de Honor, 
su enviada Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenoiario ea Paris.

3. M. el Rey de Italia i D. Cons
tant Keesman, Comendador de sos 
Ordenes de San Maariaio y San Lá
zaro y de la Corona de Italia, Co
mendador de* la Legión de Honor, 
Consejero de la Embajada de Italia 
en Paris.

S. M. el Rey de loa Países Bajos 
al Btron de Zuylen da Nyevelt, Co
mendador de sn Orden del Leon Neer
landés, Gran Cmz de sn Orden Gran 
Dueal de la Corona de Encina y del 
Leon de Oro, de Nassau, Gran Ofioial 
de la Legión de Honor, etc,, etc., eto., 
so Enviado Extraordinario y Minis
tro PifiBípoUaoiario ea Parli/

S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes A D. José de Silva Mendes 
Leal, Consejero de Estado, Par del 
Reino, Ministro Secretario de Estado 
honorario, Gran Cruz de la Orden da 
Santiago, Caballero de la Orden de 
la Torre y de la Espada de Portugal, 
Gran Ofioial de la Legión de Honor, 
etc., eto., etc,, su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
en París:

Y iD. Fernando d'Azevedo, Ofi
cial de la Legión de Honor, etcétera, 
etc., eto,, Primer Secretario de la 
Legación da Portugal en Paris.

El Preaidente de la república del 
Salvador al Sr. Torres Caicedo, In
dividuo correspondiente del Institu
to de Francia, Gran Oficial de la Le
gión de Honor, su Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario 
en Paris.

S. M. el Rey de Servía al Sr. Sima 
I. Mariooviteh, Encargado de Nego
cios interino de Servía en Paris, Ca
ballero de la Real Orden de Tikovo, 
etc , etc., etc.

Y el Consejo Federal de la Con- 
ledsracioo Suiza A D. Cárlos Eduar
do Lardy, sn Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en 
Paris;

Y á D. J. Weibel, ingeniero en 
Ginebra, Presidente de la Comisión 
permanente pera la protección de la 
propiedad industrial.

Los ouales, despues de haberse 
comunicado sus plenos poderes res
pectivos, hallados en buena y debida 
forma, han convenido en los artícu
los siguientes:

Artioo’o primero.
Los Gobiernos de España, de Bél

gica, del Brasil, de Franc’*, de Gua
temala, de Italia, de los Países Bajos, 
de Portugal, del Salvador, de Ser
via y de Suiza, quedan constituidos 
en Eatado de Union para la proteo 
clon de la propiedad industrial.

Artloolo 2.*
Ul lúbdito» ó «iadidinoi do ##•

da uno da los Estados contratantes 
g zarán en todos los d még Estados 
de la Union, en lo que se refiere á 
loa privilegios de invención, les di
bujos ó modelos industriales, las 
loaTcaa de fábrica ó de comercio y el 
nombre comercial, de las ventajas 

i que las leyes raspeotivas conceden 
í en la actualidad ó concedan en lo 
- suceeive á los nacionales. Por oonai- 
¡guiente, tendrán la misma protec

ción que estos y el mismo recurso 
t legal contra eualqníer atentado A 
' sus derechos, bajo reserva del cum- 
| plimiento da lis formalidades y con

diciones que se imponen b los naoio- 
1 nales por la legislaoioi interior de 
, cada Estado, 
i Attícnlo 3.*

(Se asimilan á toa súbditos ó oin- 
dadanos de los Estados contratantes 

i los súbditos ó ciudadanos de los Ei- 
' tados qae no forman parto de la

Union, domiciliados ó que tengan 
' establsoimíentos industriales 6 co- 
| merciales en el territorio de uno de 
. tos Estados de la Union.
i Artículo 4.'
j El que haya hecho en forma re- 
' guiar el depósito da una petición de 
t privilegio de invención, da un dibu

jo ó modelo industrial, de una mar
ca de fábrica ó de comercio en uno 
de los Estades cootratantea, gozaré, 
para efectuar el depósito en loa de
más Estados y bajo reserva de los 
derechos de terceras personas, de 
un derecho de prioridad, durante 
los plazos que se determinarán aquí 
después,

1 Por coue-guiente, el depósito he- 
obo ulterior mee te en uno da los otros 
Estados de la Union antes de que 
espiren estos olaz>8 no podré invali
darse por hechoi ocurridos en el in- 
térvalo, ya tea eipeoialmente por 
otro depósito, por la pubtieacion del 
Invente ó su explotación por tercera 
persona, por la venta de ejemplares 
dal dibojo ó modele, ó por el empleo 
de la miro.
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Loi plazos àd piioriilad afilba in
dicados «eriQ de B«i« ro^aêR part loi 
privilegios de iavenciuu, ; de tr^s 
meses part les dibujus 0 modèles 
industriales, nsi como para las mar- 
ess de fabrics 6 de oimercio. Se ta- 
mentatin con un mes para les países < 
de Ultramar. ^

Articulo &.'
La introducción por el privile- ’ 

giado en el psis en donde se ha ex- 
pedido la patente de objetos fabrica- ! 
dos en uno ü otro de loa Estados de 
la Union no UevarA consigo la cadn- 
cidad.

Sin embargo, el privilegiado qne- 
dart sometido à la obligación de ex- ' 
plotai so privilegio, con arreglo A 2 
las lejos del pais en donde introduce j 
los objeto e privilegiados. j

Articulo 6.’ î
Toda marca de fábrica ó de eo. ? 

mercio depositada en forma regular 1 
en.el país de origen será admitida el « 
depósito y protegida como tal en to- 1 
dos los demis plises de la Union. t

Se considerari como paie de ori- 1 
gen el psio en donde el depositante Í 
tiene so establecimiento principa). ’ 
Si este establecimiento principal no > 
esti si;nido en uno de Ios*pai8ea de } 
la Union, se comiderard como país j 
de origen aquel al ocal pertenezca j 
el depositante. i

Podrá negarse el depósito si el ! 
objeto para el cual se pide se eonai- 
dera como contrarío Ila moral á al 
órden público.

Atíoolo 7.'
La natnraloza del producto sobra 

el que debe fijarse la marca de fábri
ca ó de comercio no puede en nin- 
gnu caso servir de obstáculo para el j 
depósito de la marca. ,

Artículos.' i
En todos los países delà Union se ■ 

protegerá el nombre comercial sin ; 
obligsoion de depósito, ya forme par ' 
te ó no de una matos de fíbrica ó de ' 
comercio.

Artíonlo 9.’ •
Todo producto que lleve i'ícita- ' 

mente una marca de fábrica ó de co- 1 
mercio ó un nombre comercial podrá { 
ser embargado Asu importación en 1 
aqoellos Estados de la Union en los ’ 
cuales esta marea ó este nombre 00- 5 
mercial tienen derecho A la proteo- ’ 
clon legal. |

El embargo tendrá lugar A pe ti- ! 
cion del Ministerio público ó de la ' 
parte interesada, conforme A la le- | 
gielacion interior de cada Estado, j

Artículo 10. 1
Lss disposiciones del articulo pre

cedente serán aplicables A cnalqaier 
producto que lleve f«1sameate, como 
indicación de procedencia, el nom
bre de una localidad determinada, 
cuando esta indicacioa vaya unida A 
une ombre comercial ficticio ó torna
do con una intención ftandnioota.

Se coegidera corno parte intere
sada cnalqaier fabrioante ó comer
ciante dedicado A la fabrioscion ó al 
comercio de dicho producto y esta- 
bleoido en la localidad indicada fal
samente como procedencia.

ArUeulo U.
Las Altas Paites contratantes se 

(ibligin A concede? nm protección

Teniendo en cuenta la corta edad 
de los reos ti cometer el delito, 19 y 
20 años; que han sufrido mas de la 
mitad de su condena, y que obser
van buena 00u ’acta y dan pruebas de 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, quareguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

Oila la Sala sentenciadora; de 
' acuerdo con lo consultado por el 
, Consejo de Estado, y couformlndo- 

me oca el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar A José Gonza
lez Crespo y Adolfo Rodriguez Piró 
del resto de la pena de tres años y 
cinco meses de prisión correccional 
y de la multa de 500 pesetas A que 
fueron condenados en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso A dies y 
nueve de Julio de mil ochocientos 
chonta y cuatro.—Alfonso.—El Mi
nistro de Graoia y Justicia, Francisco 
Silvela.

temporal A los tovAubi qué puvlen ' 
obtener privilegio, A Ira dibujos ó 
modelos industriales y A las marcas 
de fábrica ó de comercio para los 
productos que figuren en Exposicio
nes internacionales, oficiales ó reco
nocidas oficialmente,

Articulo 12.
Gada una de las Altas Partes con

tratantes se obliga A establecer un 
servicio especial de la propiedad in
dustrial y un depósito central para 
la comauicscion ai públioo de los 
privilegios de invención, de los di
bujos ó modelos industriales y de 
las marcas de fábrica ó de comercio.

(Se conoluiiA.)

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por 
Isidoro Ferez y Gsreia pidiendo in
dulto de la pena de 10 años y un dia 
de prisión mayor que la Audiencia 
de Oviedo le impuso en causa por 
el delito de rebelión en sentido re
publicano:

Considerando que la partida de 
que formaba parte el recurrente no 
causó vejación alguna A los particu
lares, oí produjo otro daño que ha
ber cortado los hilos del telégrafo, 
cuyo perjuicio se apreció en 16 pe
setas, y se disolvió voioutaiiainente 
A los dos días de formada, antes de 
tener encuentio alguno con las tro
pas det Ejército:

Considerando ademis que indul- 
tadcs los correos del solicitante, es 
de rigorosa equidad conceder A este 
la gi&cia otorgada A loa otios: 

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideraeion el in
forme favorable de la Sala senten
ciadora, en que aa propone la remi
sión total de la pena;

De acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y oonformán- 
domo con el parecer de mi Consejo 
da Uinistros,

Vengo en conmutar la pena de 
10 años y un 'día de prisión mayor 
impuesta A Isidoro Ferez y García 
por la de un año de prisión correc
cional.

Dado en Palsoio A once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Marcos Gonsalez y doña Teresa 
Piró pidiendo que se indulte A sos 
respectivos hijos José Gonsalez Cres
po y Adolfo Rixlrigaes Piró de las 
penas de tres años y cinco meses de 
prisión correccional y 500 pesetee de 
multa que la Audiencia de Búrgoa 
impusoá cada uno de ellos en causa 
por el delito de atentado contra un 
ageate de la Autoridadj 

Ministerio
de Gracia y Justiclai

Dirección general da los Rigiitros 
oivil y de la propiedad y del 

Notariado.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Santa Cruz de la Pal
ma, de cuarta clase, en el distrito de 
la Audiencia territorial de Las Pal
mas, con ñauza de 1126 pesetas, ou- 
ya provision debe hacerse por eco- ! 
curso entre loa Registradores qoe lo ; 
soliciten, según le dispuesto en el 
art. 803 de la ley Hipotecaria en la 
regla 3/ del 263 del reglamento pa
ra su ejecuoion, y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus soli- 
oitodea al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
prevenido en los artículos 2.* y 3.* 
del Real decreto de 17 de Abril de 

■1884, y dentro del improrrogable 
término de 60 días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publi- 

- cao ion de esta convocatoria en la 
<Gacet8.>

Madrid 24 de Julio de 1884.—El 
Director general, Cirilo Amorós.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Aliaga, de cuarta 
clase, en el distrito de la Audieneia 
territorial de Zaragoza, con fianza 
de 1375 pesetas, cuya provision de
be hacerse por concurso entre les 
Registradores que lo soliciten, según 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 2/ del 263 
del reglamento para au ejecución, 
y en el Real decreto de 27 de Junto 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por a on ducto de 
esta Díteeaioa general, según lo 
prevenido en los articulos 2.* y 3.* 
del Real decreto de 17 de Abrílde ) 
1684, y dentro del improrrogable 
término de 80 dias naturales, conta- ;

dea desde el ligaienic al de la pd- 
blícaeion de esta oenvocatoria en la 
■ Gaceta*.

Madrid 24 de Julio de 1881.—El 
; Director general, Cirilo Amorós.

Ministerio de la Guerra.
Direcoiou general 

de Ía ^8]a y Recluta de los Ejércitos 
de Ultramar.

Negociado 6,*
Retneiou de individuos fallecidos en 

el Ejército de Cuba, cuyos alcan
ces serán satisfechos A sus herede
ros tan luego remitan los docu
mentos que justifiquen su dere
cho, por haber remitido los cuer
pos respeotivos A que pertenecie
ron so importe en letra.
Manuel González Rodríguez. 
José Doblas Ramírez.
Joan Vega Lopez, 
Joeé Abot Nuñez. 
Padro Noya Bey.
Manuel Montero Sebane. 
Ramón Rodríguez Feroz. 
Manuel Buron Rodríguez. 
Juan Fayo Asenjo.
Podro Vives Genovés.
Cleto Casqueiro iacógnito.
Juan Rodríguez Garcia. 
Miyuol Canizas Cristóbal. 
Felipe Villalba Martin.
Victoriano Fernandez Barrio. 
Francisoo Cervera Torán.
Vicente Arbí Iborts.
Gonzalo Vidal Fernaudei.
Jacinto Centellas Fort.
Félix Sánchez Galiudo.
Domingo Palacios Fueutes.
Madrid 20 de Julio de 1884.—De 

Órden de S. E., el Brigadier, Secre
tario, Miguel Tuero.

Re,«cían do individuos fallecidos en 
los Ejércitos do Puerto Rioo y Fi- 
Hpiass, cuyos alcances serán sa
tisfechos A sus herederos tau lue
go remitan los '’ocumeotos que 
justifiquen su derecho.

Iguacío Garcia Ese-Joro. 
Sagrario Lozano Alzuri. 
Victoriano Mario Blanco. 
Casimiro Saez Gómez. 
Antonio Guaraca Lopez. 
José Freita Fenández. 
José González Espada. 
Manuel Rey Pinto.
Madrid 20 de Julio de 1881.—De 

órden de 3. E.. el Brigadier, Secre- 
! tario, Miguel Tuero.

Gobierno civil de là provin
cia de Córdoba.

Núm. 176.
Encargo A loa señores Alcaldes 

de les pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan A la bas* 
ca de la caballería que A oontínna- 
cion se expresa, y caso de ser habiJs 
la ponlrlo A disposición del Alcalde 
de Baena.

Señas.
Un burro de baños, alzadaW' 

guiar, pelo rucio claro, herrado en 
las tablas del pescuezo y en el ho
cico.

Córdoba 24 de Julio de 1881,
El Gobernador,

Jcáíif» Garei» y Stpino/at

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 173.

Banco de España.

Recaudaoion de contribuciones.
CORDOBA.

Anuncio.
Deseosa esta Agencia de no in

ferir perjuicios á los hacendados 
forasteros que dejen de satisfacer 
sus cuotas dentro de los plazos que 
al efecto se señalen, ó por faltar á 
lo dispuesto en el art. 13 de la Ins
trucción de 20 de Mayo último, 
que acaso desconozcan ensu mayor 
parte, se inserta á continuación el 
testo literal del mismo, que dice 
así:

<Los hacendados forasteros es
tán obligados i tener en el pueblo 
donde radiquen sus bienes una per
sona que los represente, y con la 
cual se entenderán los procedimien
tos para satisfacer sus respectivas 
cuotas de contribución, 6 bien po
drán domiciliar su pago en U lo
calidad que mas les convenga de 
aquellas en que la recaudación ten
ga agentes propios para esta ser
vicio, siempre que lo soliciten por 
escrito del recaudador ó agente del 
punto donde deseen trasladar el 
domicilio quince días antes del ven
cimiento del trimestre.

Si no hicieren la designación de 
persona, loa recaudadores proce
derán desde luego contra los bie
nes inmuebles de los hacendados 
forasteros, prescindiendo en tal 
caso de los apremios de primero y 
segundo grado.

El nombramiento de represen
tante de todo hacendado f¿, ras toro, 
se hará por medio de doble oficio, 
dirigido por el interesado al recau
dador, el cual devolverá uno de los 
ejemplares con el enterado.»

Lo que se publica por medio 
del «Boletín oScial» de esta provin
cia y periódicos locales de esta ca
pital para el debido conocimiento 
de los interesados y que no pueJan 
alegar ignorancia ai llegase el caso 
de emplear contra ellos el procedi
miento prevenido.

Córdoba 22 de Julio de Iít84.~ 
J. de Mendez.

ílEmHUlTOt
Núm. 166.

Alcaldía constitucional 
de Dos Torres.

Don Pauatino Hijosa Caballero, Al
calde constitucional de esta villa 
de Doe Torrea.
Hago saber: que las cuentas de 

los fondos del Pósito de la misma, j 
se encuentran terminadas y ex
puestas al público en la Secretaría 
de este AyaDbUñiento por término 

de diez dias, con el fin de que pue
dan ser examinadas por los vecinos 
y hacer sobre ellas las observacio
nes que crean procedentes.

Las expresadas cuentas com
prenden el movimiento que han 
tenido los fondos del establecimien
to durante el ejercicio económico 
de 1883 á 84. '

Dos Torres 21 de Julio de 1884, 
—Faustino Hijosa.—P. S. M., Jo
sé Miguel Alcudia.

Núm, 175.

Alcaldía constitucional 
de Iznajar. j

D. Angel Delgado y Garrido, Al cal- Í 
de accidental de esta villa. |

Hag''' saber: que terminado el re- ) 
partimiento de la contribución ter- i 
ritorial de este distrito parael año j 
eocnómico actual, se encuentra de < 
manifiesto en esta Secretaria por 3 
término de ocho días, durante loa 
cualea podrá ser examinado por loa j 
contribuyentoa, admitiéndose lai re- . 
damaciones que al efecto se produz- . 
can contra el mismo.

Iznajar S¿ de Julio de 1884.—El ) 
Alcalde, Angel Delgado.—D. 3. 0.» 1 
Manuel Oballe, Secretario.

líúin. 178. 

Alcaldía constitucional 
de Montemayor.

D. Salvador Carmona Gómez, Alcal
de oenstitucional de esta villa:
Hago fiber: que concluido el re- 

paTtimiento de la contribución ter
ritorial de la misma respectivo al 
corriente año económico, quels de 
manifiesto en esta 3#oretaris, por 
término de ocho dias contados des
de la ieserdon del presente en el 
<Bo)etia oficial», para que loa eon- 
triboyentes pnedau reclamar de 
agravios inferidos en la aplicación 
del tanto por ciento,

Montemayor 23 de Julio de 1884. 
—Salvador Carmona.-Celedonio An
gel Luque, Secretario.

Núm.179, '

Alcaldía constitucional í 
de Puente Genil. í

Bandidas por el Alcalde y Depoai- 
tsrio taa cuentas de Administración 
del pósito da esta villa correspon
dientes al ejercicio de 4883-84 se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal dorante quince dias para 
que loa vecinos puedan formular los 
recoraoa reglamentarios.

Se publica para la oemun inteli
gencia.

Puente Genil 23 de Julio de 4884. 
—Ei Alcalde, José Gómez.—Fran- 
cisco de Paula Rivas, Secretario.

Núm. 180.
AtcaUia constitucional 

de Villaharta.

D. Rafael Galen Fuentes Alcalde 
coneUtnoioaal de esta villa de Vi
llaharta.
Hago saber: que los padrones cor

respondientes al impuesto equiva’en- 
te á los de sal, para el año económi
co de 1884 4 85, se bailan espueetoa 
al pubiloo en esta Secretaría por tér
mino de diez dias, euntadoa desde 
la fecha, para que los contribuyentes 
en él comprendido! puedan exami
narlos y deducir de agravios caso ce 
habéraeles inferido. En la inteligeu- 
cia, que traaourido dicho plazo, sin 
reclamación alguna se procederá á 
estender la oorreapondiente lista oo- 
bratotia para remitirlo todo á la A4- 
miaistraoion do Contribuciones y 
Rentas de la provincia para su exa
men y aprobación.

Villaharta 20 de Julio de 1884.— 
El Alcalde, Rafael Oslan.

Núm. 159.
D. Vicente Lobo y Malfeito, Capitan 

graduadoTeoioate, saguodo Ayu
dante del Regimiento Húsares de 
la Princesa decimonoveno de Ca
ballería y Fiscal de causas dal 
mismo.
Hallándoma instruyendo sumaria 

contra el húsar del expresado Regi
miento Juan Santos Cruz, natural de 
Iznajar provincia de Córdoba, por el 
delito de primera deserción, cometido 
en la tarde del ones del corriente; 4 to
das Iss autoridades tanto civiles corno 
militares, adplioo que por ouantoa 
medios estén ása alcance procedan 
á Ia busca y captura del citado hú
sar y ai fuere habido lo pongan á mi 
disposioion con toda seguridad en 
la Guardia de prevención en el cuar
tel qee en este cantón ocupa el Re- 
glmieoto, pues así lo tengo mandado 
en acto de esta fecha.

Ï para que la preaente reqoisito- 
ria tenga la debida publicidad insér
tese en el 'Baletin oficiala de la re
ferida provincia.

Dada 60 Aranjuez á les qnince 
diaa del mea de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro,—Vicente 
Lobo.

A. N U N GIOS.
MANUAL 

de práctica erimiaal que contiene el 
procedimieeto en ios juioioa de Fal
tas y diligencias preventivas de loa 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
úel periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de loa Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley deBojuioiamiento crimioal 
de 14 de Sept leca bre de 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás diapoaioione# noviai- 
mu que non esa materia tienen re- 
lición.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones «obre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en les actuaciones para el 
caetigo de toda clase de faltas y de- 

‘ litos, extensos y completos formula- 
’ ríos para los juioioa de faltas y para 
’ laa diligencias preliminares del su- 
: maño, y, por ultimo, el lib. 3.’ del 

Código penal, que proscribe las pe
nes correspondientes.

La cirounatanoiss de haberae 
í^ agotado ya austro numerosas ©dioio- 
■ nes de este Manual demuestra su 
i; indudable utilidad, ©apecíalmente 
! para los funcionarios á quienes está 

dedicado.
o Su precio en rústica, 10 rs.; en 

hclsndeaa, 44.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor de los Ayuntamientos 
r y de los Juzgados municipales.» Pia- 

? za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspoudientes á 
estos contratos por D. Fermin Abella, 

' abogado y director dal periódico «El 
j Coíaultor de los Ayuntamientos y 

j« de los juzgados municipales.»
j] Acaba de publicane esta obra 
’ Utilísima para los propietarios, coio- 
. nos, aparceros, inquilinos, alquila- 
. dores, contratistas de obres, portea

dores, mancebos de comercio, obre* 
, ros, induatriales, artistss, mozos de 

ser vicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
úotro caranter no tengan que inter- 

, venir continuamente en la vida en 
:^ los contratos ^ ’'f^odamientos ó 
, da préstamo y los que á ellos suelen 

ir unidoi
En esta de 600 páginas, 

S hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 

. por la gran relación y semejanza que 
tienen entre el. En el primer titulo 
se exponen Isa nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de lo 
títulos consagrados á exponer cou 
toda extension la teoría de los ar- 
rieudos y de los préstamos, presen' 
tamos todos los formularios corres* 
pendientes, asi para los documento 
en que suelen consignarse estos con' 
tratos, como para los juicios de desa* 
huelo y ejecutivo, que son los qO 
principalmente sirven para oblíg*^ 
al cumplimiento da las obligaciouO 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, *1 
pensamiento esencialmente práctiO 
en que se Inspiran todas las produc- 
clones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que o* 
tudia y evitar luego de celebresci 
que surjan pleitos y litigios, mer
cando cuales son los derechos 7 Ss* 
bares de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: a» 
bolandeea 6.

1x18 pedidos al Administrador se 
«El Consultor» de los AyuntamisO' 
tos, Plaza da la Villa, 4, bajo. Mi*

Imp. dal » Diarte de Cérdoha* _

Ministerio de Cultura 2024


